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CONVOCATORIA 

Hasta el
30 DE JUNIO 

ENTREGA 1 
(TODOS LOS EQUIPOS) 

HASTA EL 04 DE AGOSTO 
EVALUACIÓN: 05 AL 16 DE AGOSTO 

¡ W$f.\tl:\:M, 
19 DE AGOSTO 

ENTREGA 2 VIDEO PITCH 
(SOLO 100 SELECCIONADOS) 

HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE 
EVALUACIÓN: 16 AL 26 

DE SEPTIEMBRE 

¡M@MliN■ i
28 DE SEPTIEMBRE 

SEMIFINAL Y FERIA 
DE PROTOTIPOS: 

10 DE NOVIEMBRE 

El proceso Jump Chile 2022 se ejecutará entre abril y noviembre de 2022. En caso de modificaciones, éstas serán 

oportunamente anunciadas en www.jumpchile.com 

El proceso se llevará a cabo de la siguiente manera: 

ETAPA O: Convocatoria 

Esta etapa se extiende entre el 25 de abril y el 30 de junio de 2022. Solo serán aceptadas las

postulaciones presentadas a través del formulario que se encuentra en www.santanderx.com, la que pasará por 

un proceso de validación, y una vez confirmado, se enviará el acceso al formulario de Younoodle para completar la 

postulación e identificar a todos los miembros del equipo. 

La organización no se hace responsable por fallas técnicas que impidan las postulaciones de último minuto. Si 

alguna persona o grupo requiere información o ayuda para realizar la postulación puede solicitarla a través del 

correo jumpchile@uc.cl 

En caso de existir alguna razón operativa o técnica, la organización se reserva el derecho de exteoder el plazo de 

postulación. 







La pauta a evaluar se entregará oportunamente a los equipos semifinalistas. 

ETAPA 7: Final - Premiación 

Los 1 O proyectos seleccionados como finalistas en la feria de prototipos, deberán dar un pitch de 3 

minutos ante un panel de jurados expertos en el demoday final, donde se escogerán a los equipos 

ganadores. 

Entre los equipos ganadores, se repartirán premios de hasta $30.000.000 pesos chilenos (en efectivo y 

valorizados), que se clasifican en diferentes categorías. (ver punto 9) 

5. Método de selección

La selección de los proyectos que avanzan de una etapa a otra dependerá de las evaluaciones realizadas 

por los evaluadores de cada entrega y de acuerdo a la rúbrica interna del programa, previamente 

enviada al Representante de cada equipo. 

6. Causales de eliminación o descalificación

Como punto de partida, la organización asume que los proyectos presentados son originales y son de 

autoría de uno o más de los estudiantes que forman cada equipo. Los proyectos basados en ideas que no 

sean propias quedarán descalificados de la competencia, al igual que: 

• Los equipos que cuenten con una o más personas que hayan postulado como integrantes de otros

grupos. 

• Ideas de categorías que no son permitidas: pornografía, armas de fuego o de otro tipo, drogas o

cualquier actividad que esté penada por ley. 

• Los proyectos que sean o pertenezcan a una empresa existente.

• Los proyectos que sean una expansión o nueva área de una compañía existente.

• Los proyectos que sean una sindicación de bienes raíces.

• Los proyectos que sean producto de acuerdos de licencia de distribución en un área geográfica

distinta (país o ciudad diferente al de origen). 

• Los proyectos que sean un spin-out de alguna institución existente.



• Los equipos que posean algún integrante que sea juez o parte del comité organizador y/o evaluador del 

concurso Jump Chile 2022.

• Los proyectos que atenten contra alguna persona, grupo de personas o institución.

• Los equipos que no cumplan con las entregas en los plazos y formas requeridos por la organización.

. Ideas o proyectos que se hayan adjudicado un financiamiento público o privado por más de 1 O millones 

de pesos (USO 12.500 aprox.)

• Los equipos cuyos integrantes agredan física o verbalmente a otra persona involucrada en el concurso, ya 

sean otros equipos o del comité organizador Jump Chile.

• Los equipos cuyos integrantes transgredan normas legales, reglamentarias y/o éticas.

7. Obligaciones de los participantes

Todos los postulantes y participantes deben cumplir las siguientes obligaciones: 

• Aceptar las bases del concurso. La postulación supone que todos los integrantes del equipo conocen y

aceptan estas bases.

• Todos los equipos postulantes deben identificar a un representante de grupo, quien completará el

formulario de postulación y será el canal oficial de comunicación entre la organización y su equipo. En el

caso de los grupos ganadores de premios en efectivo, oportunamente se le dará a cada equipo la oportunidad

de ratificar o cambiar al representante. Solo esa persona podrá firmar el correspondiente convenio y cobrar

el premio.

• Toda disputa o conflicto al interior de cada equipo es de su exclusiva responsabilidad. La organización no

actuará como mediador en caso que se presenten problemas como divisiones de equipo.

• Postular siguiendo todas las instrucciones de estas bases y de la plataforma web: www.jumpchile.com

• Respetar las fechas y horarios de actividades establecidas por la organización para el desarrollo del

certamen.

• Aceptar y acatar las decisiones de los organizadores y evaluadores del concurso en las diferentes etapas de

la competencia. No existirá derecho de apelación ante las decisiones.

·Garantizar la exactitud y veracidad de los datos que se entreguen a tiempo y de forma completa durante el

desarrollo del concurso.

• A fin de velar por el cumplimiento de los objetivos del certamen, es requisito que los proyectos en

competencia sean originales y de propiedad de los alumnos de pre y/o postgrado, y no del integrante -en

caso de existir-, que no cumple con esa condición. Además, los estudiantes deben ser responsables del

desarrollo de los proyectos durante su participación en el concurso.

• Aceptar que todas las imágenes y videos captados durante el desarrollo del concurso son de propiedad de

la organización de Jump Chile, por tanto, podrán ser usadas en distintos formatos y fechas para difundir el 

concurso. 

• Los concursantes autorizan el uso de su imagen personal por parte de la organización del concurso en

imágenes y videos en cualquier formato para promocionar el concurso.
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